
Santiago, veinticinco de agosto  de dos mil veintitr s.é

VISTOS: 

En  los  autos  Rit O-7058-2020  del  Primer  Juzgado  de  Letras  del 

Trabajo de Santiago, la parte demandante dedujo recurso de nulidad en 

contra de la sentencia de fecha nueve de noviembre de dos mil veintid só  

que acogi  la demanda de indemnizaci n de perjuicios por responsabilidadó ó  

contractual derivada de accidente del trabajo deducida por Manuel Chac nó  

Galaz en contra de Manuel Jos  Riveros Bravo, s lo en cuanto se condenaé ó  

al  demandado  al  pago  de  la  suma  de  $40.000.000.-  por  concepto  de 

indemnizaci n  por  da o  moral,  la  que  devengar  intereses  en  la  formaó ñ á  

establecida en el art culo 63 del C digo del Trabajo. Adem s, rechaz  laí ó á ó  

demanda deducida en contra de los demandados Mar a Eugenia Riverosí  

Bravo y Manuel Patricio Riveros Gonz lez y rechaz  en todas sus partes laá ó  

demanda  deducida  en  contra  de  British  American  Tobacco  Chile 

Operaciones S.A. (en adelante, BAT), declarando que cada parte pagar  susá  

costas.

Fund  su recurso enó  las causales subsidiarias de los art culos 478 letraí  

b) y 477, ambas del C digo del Trabajo.ó

Declarado admisible el recurso se procedi  a su vista, quedando laó  

causa en acuerdo.

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que,  como primera  causal  de  nulidad se  invoca la 

prevista  en  el  art culo  478  letra  b)í  del  C digo  del  Trabajo,  esto  es,ó  

“Cuando la sentencia haya sido pronunciada con infracci n manifiesta deó  

las normas sobre la apreciaci n de la prueba conforme a las reglas de laó  

sana cr ticaí ,  en relaci n con lo dispuesto en el art culo 456 del  mismo” ó í  

C digo.ó

Argumenta, en resumen y previa exposici n de los antecedentes deló  

proceso y transcripci n del considerando vig simo s ptimo,  que la sentenciaó é é  

infringi  las normas de la sana cr tica, en espec fico, las reglas de la l gica;ó í í ó  

solicitando  se  invalide  en  su  considerando  vig simo  s ptimo,  en  cuantoé é  

declar  la  improcedencia  de  la  solidaridad  de  la  demandadaó  British 

American  Tobacco  Chile  Operaciones  S.A.,  y  se  dicte  sentencia  de 
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reemplazo, al no haberse aplicado de manera correcta las normas, toda vez 

que  se  cumpl an  los  requisitos  establecidos  en  los  art culos  183-A  yí í  

siguientes del C digo del Trabajo.ó

Agrega que, de la prueba acompa ada en juicio, resulta evidente queñ  

se acredit  de manera contundente, abundante y coherente que se daban enó  

la especie todos los supuestos del trabajo en r gimen de subcontrataci n,é ó  

por lo que -de acuerdo a las reglas de interpretaci n de la prueba conformeó  

a la sana cr tica- el sentenciador no pod a llegar a una conclusi n diversa y,í í ó  

por tanto, debi  aplicar al caso las reglas de los art culos 183-A al 183-Eó í  

que regulan el trabajo en r gimen de subcontrataci n y que establecen queé ó  

la empresa principal es, mientras no demuestre lo contrario, solidariamente 

responsable de las obligaciones de dar que mantenga el contratista para con 

sus trabajadores. 

Precisa  que  el  sentenciador  en  el  considerando  d cimo  s ptimo  yé é  

siguientes,  infringe el  principio  de la  raz n suficiente,  al  no analizar  deó  

manera correcta e ntegra los medios de prueba aportados, como tambi ní é  

aquellos que no fueron ponderados llevando a una conclusi n errada la que,ó  

adem s, no se encuentra debidamente fundada en cuanto a no encontrarseá  

en presencia de un r gimen de subcontrataci n.é ó

Sostiene que la infracci n a las normas sobre apreciaci n de la pruebaó ó  

han influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo, pues el sentenciador 

no consider , al apreciar la prueba, la concurrencia de elementos suficientesó  

para  dar  por  acreditada  la  existencia  de  trabajo  en  r gimen  deé  

subcontrataci n, por lo que concluye que en la especie no son aplicables lasó  

reglas  que  rigen  dicha  forma  de  trabajo  por  existir  una  relaci n  deó  

proveedor y, en consecuencia, ha eximido totalmente de responsabilidad a 

British American Tobacco Chile Operaciones S.A.

Indica  que  se  ha  coartado  su  derecho  a  perseguir  en  sta  elé  

cumplimiento de las obligaciones laborales que se le adeudan, no obstante 

estar acreditado en el juicio, que durante todo el per odo en que el actorí  

prest  servicios para Manuel Riveros Braco y hasta la fecha de su accidente,ó  

se mantuvo vigente el contrato comercial o mercantil entre ste y Britishé  

American Tobacco Chile Operaciones S.A, contrato que cumple con todos 
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los requisitos propios de la subcontrataci n y que, por tanto, debi  dar lugaró ó  

a la responsabilidad solidaria de dicha empresa.

SEGUNDO: Que,  el art culo 456 del C digo del Trabajo estableceí ó  

que: 

El  tribunal  apreciar  la  prueba conforme a las  reglas  de la  sana“ á  

cr tica.í

Al  hacerlo,  el  tribunal  deber  expresar  las  razones  jur dicas  y  lasá í  

simplemente l gicas, cient ficas, t cnicas o de experiencia, en cuya virtud lesó í é  

asigne valor o las desestime. En general, tomar  en especial consideraci n laá ó  

multiplicidad, gravedad, precisi n, concordancia y conexi n de las pruebasó ó  

o antecedentes del proceso que utilice, de manera que el examen conduzca 

l gicamente a la conclusi n que convence al sentenciador.ó ó ”

De este modo por medio de la causal invocada lo que corresponde es 

determinar si en  su sentencia el tribunal ha vulnerado en forma manifiesta, 

esto es, de manera evidente y notoria, las reglas indicadas en el art culo 456í  

ya citado, puesto que de no ser as ,  esto  es, si no existe vulneraci n de losí ó  

principios y reglas  que este se ala,  el juez ha sido soberano para apreciarñ  

la prueba rendida en la causa y esta Corte no puede  entrar a ponderar el 

hecho establecido  sin  riesgo de vulnerar  gravemente   el  principio  de  la 

inmediaci n. Adem s de ello,ó á  la causal exige que en el recurso se indique 

qu  reglas de la sana cr tica se encuentran infringidas y c mo se produceé í ó  

esa trasgresi n.ó

TERCERO:  Que, como se observa, es requisito esencial  de esta 

causal que la supuesta infracci n a las reglas de apreciaci n de la prueba,ó ó  

tenga el car cter de manifiesto.á

Pues  bien,  de  los  fundamentos  del  recurso  no  logran  estos 

sentenciadores arribar a tal convicci n, puesto que se basa m s bien en eló á  

propio  an lisis  que  la  demandante  hace  del  contrato  de  Plantaci n  yá ó  

Compraventa  de   Cosecha  para  Temporada  y  la  testimonial  de  Luis 

Alvarado Valenzuela, contrast ndola con la contestaci n de la demanda; siná ó  

embargo, si se observan los considerandos cuestionados de la sentencia, es 

posible advertir que los considerandos vig simo s ptimo, vig simo octavo yé é é  
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vig simo noveno, dan a la sentencia el marco de razonamiento suficienteé  

requerido por el art culo 456 del C digo del Trabajo.í ó

Es  m s,  la  recurrente  sostiene:  á “Yerra  el  sentenciador  en  el 

considerando  vig simo s ptimo y  siguientes,  infringiendo  el  principio  deé é  

raz n suficiente al no contemplar de manera correcta e integra los mediosó  

de pruebas aportadas, y no solo estos sino tambi n a los medios de pruebaé  

no ponderados....” cuesti n esta ltima que escapa a la causal invocada  aló ú  

instar  a  contrastar  con  prueba  que  eventualmente  no  habr a  sidoí  

ponderada, cuesti n m s propia de otra causal mas no de la invocada.ó á

De esta manera, no quedando establecida una manifiesta vulneraci nó  

a las reglas de la sana critica, no queda sino desestimar esta primera casual.

CUARTO:   Que, en subsidio, se alega la causal contemplada en el 

art culo  477  del  C digo  del  Trabajo,  esto  es,  por  haberse  dictado  laí ó  

sentencia con infracci n de ley lo cual habr a influido sustancialmente en loó í  

dispositivo del fallo, denunciando infringido el art culo 183-A del C digo ení ó  

comento.

Sostiene que en estos autos ha quedado de manifiesto que las tareas 

que asumi  Manuel Riveros Bravo en virtud del contrato de Plantaci n yó ó  

Compraventa de Tabaco suscrito son de cosecha y post cosecha, entre las 

que  se  encuentran  las  de  sembrar,  plantar,  secar,  curado,  clasificado  y 

enfardo de acuerdo a todas las  especificaciones y circulares  t cnicas queé  

ordena British American Tobacco Chile Operaciones S.A. 

Afirma que, en una actitud de desvirtuar la subcontrataci n se celebraó  

un contrato de compraventa de Tabaco cuando -en la realidad- lo  que 

ocurre  es  que  la  demandada  solidaria  financia  de  manera  completa  la 

operaci n de los agricultores al tener el 95% del monopolio de Tabaco; as ,ó í  

celebra esta especie de contrato de compraventa, en el cual se establece la 

obligaci n  de  parte  de  don  Manuel  Rivero  Bravo  (y  as  de  todos  losó í  

productores)  de recibir  al  supervisor de British American Tobacco Chile 

Operaciones S.A. en su terreno para verificar desde el  sembrado de las 

semillas, que la misma le entrega al agricultor, hasta el secado y posterior 

enfardo, hecho del cual -si se niega- BAT tiene la facultad de terminar el 

contrato de compraventa de manera unilateral. 
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Refiere que, de todos los antecedentes del proceso, es posible concluir 

que  en  la  especie  concurren  todos  y  cada  uno  de  los  supuestos  que 

contempla  el  art culo  183-A del  C digo  del  Trabajo,  para  estimar  queí ó  

estamos frente a una subcontrataci n en los t rminos regulados por esteó é  

C digo, por lo que son plenamente aplicables a la misma las reglas sobreó  

responsabilidad solidaria de la empresa principal contenidas en los art culosí  

183-B y siguientes.

A ade  que,  el  hecho de haber  concluido el  tribunal  que no eranñ  

aplicables en la especie las normas que regulan el trabajo en r gimen deé  

subcontrataci n  ha  influido  sustancialmente  en  lo  dispositivo  del  fallo  yó  

afectado gravemente los derechos del demandante por cuanto, si las hubiera 

aplicado, habr a declarado a British American Tobacco Chile Operacionesí  

S.A.  como  solidariamente  responsable  del  pago  de  las  prestaciones  e 

indemnizaciones a que se ha condenado a la demandada principal.

Precisa  que,  de  haberse  dado  lugar  a  la  declaraci n  referidaó  

precedentemente, el actor habr a tenido la posibilidad de perseguir el pagoí  

de  las  mismas  en  el  patrimonio  de  British  American  Tobacco  Chile 

Operaciones S.A., posibilidad que le ha sido vedada al no haberse aplicado 

dichas normas. 

Indica  que  el  objetivo  de  las  normas  que  regulan  el  trabajo  en 

r gimen de subcontrataci n es el asegurar los derechos de los trabajadoresé ó  

que han prestado servicios para un empleador pero en beneficio de otra 

empresa principal, d ndoles la posibilidad de perseguir el cumplimiento deá  

los mismos indistintamente en contra de una u otra.

Cita jurisprudencia y solicita se invalide el fallo en la parte respectiva, 

y se dicte sentencia de reemplazo declarando que se aplican las normas 

sobre subcontrataci n; y, consecuentemente, atendido los hechos acreditadosó  

en  el  juicio,  que  la  demandada  British  American  Tobacco  Chile 

Operaciones  S.A.  debe  responder  a  las  obligaciones  laborales  ordenadas 

pagar en la presente causa en forma solidaria.

QUINTO: Que  la causal del art culo 477 del C digo del Trabajo,í ó  

por  infracci n  de  ley,  ó  tiene  como  finalidad  velar  por  una  correcta 

aplicaci n del derecho a los hechos o al caso concreto determinado en laó  
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sentencia. En otras palabras, su prop sito esencial est  en fijar el significado,ó á  

alcance  y  sentido  de  las  normas  en  funci n  de  los  hechos  tenidos  poró  

probados,  parte  entonces  de  la  base  que  los  hechos  ya  se  encuentran 

correctamente asentados en la sentencia, de este modo la revisi n que eló  

recurso insta a efectuar ha de realizarse con estricta sujeci n a tales hechos,ó  

sin que stos puedan ser adicionados por otros no asentados en el fallo, nié  

prescindir de aquellos.

SEXTO: Que, puestos en ese mbito, cabe indicar que la sentenciaá  

dio por establecido:

= Que  British  American  Tobacco  Chile  Operaciones  S.A  no 

externaliza  un proceso productivo propio,  sino que simplemente  compra 

Tabaco como materia prima para la fabricaci n de su producto.ó

=  Que  la  prueba  rendida  no  da  cuenta  de  ninguna  exigencia 

impuesta de contar con un horno determinado de secado de hojas o tabaco.

= Que respecto de cl usulas  que dicen relaci n con la entrega deá ó  

semillas  o  las  pl ntulas  para  las  hect reas  del  cultivo,  se  han  aportadoá á  

elementos de corroboraci n documental que dan cuenta que obedece a laó  

necesidad normativa de que toda semilla de tabaco debe cumplir con la 

resoluci n Exenta N  8193, de 29 de diciembre de 2010, de la Direcci nó ° ó  

Nacional del Servicio Agr cola y Ganadero (SAG), que establece una normaí  

espec fica de certificaci n de semilla de tabaco.í ó

= Que las labores en que se produce el accidente del demandante son 

evidentemente  transitorias,  pues  como  permanente  es  la  plantaci n  deó  

tabaco, no lo puede ser la construcci n o reparaci n de un horno.ó ó

Todo ello; y, en especial el ltimo hecho resaltado,  como bien lo diceú  

el  fallo  recurrido  le  permiti  descartar  el  r gimen  de  subcontrataci nó é ó  

atendido que el art culo 183-A del C digo del Trabajo se ala que:  Coní ó ñ “…  

todo,  no quedar n sujetos  a  las  normas  de este P rrafo  las  obras  o losá á  

servicios que se ejecutan o prestan de manera discontinua o espor dica , loá ”  

que lo llev  al rechazo de la demanda respecto de la demandada Britishó  

American Tobacco Chile Operaciones S.A.

As  entonces, esta causal va contra hechos establecidos en la sentenciaí  

que obstan a considerar que exista una infracci n de ley que influya en loó  
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dispositivo  del  fallo  en  relaci n  con  el  art culoó í 183-A  del  C digo  deló  

Trabajo, por lo que se desestima esta segunda causal; y, con ella, el recurso 

de nulidad en su conjunto.

Con lo expuesto, disposiciones legales citadas y lo dispuesto adem sá  

en los art culos 479, 481 y 482 del C digo del Trabajo, se resuelve:í ó

Que  se  rechaza  el  recurso  de  nulidad  deducido  por  la  parte 

demandante  contra  de  la  sentencia  de  nueve  de  noviembre  de  dos  mil 

veintid s, dictada por el Primer Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago,ó  

en los autos RIT O-7058-2020, sentencia que en consecuencia, no es nula.

Reg strese y comun quese.í í

Redacci n del Ministro Sr Hern n Crisosto Greisse. ó á

Laboral-Cobranza N  3690-2022.º
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Pronunciado por la Décima Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por Ministro Hernan Alejandro

Crisosto G., Fiscal Judicial Ana Maria Hernandez M. y Abogado Integrante Rafael Mauricio Plaza R. Santiago,

veinticinco de agosto de dos mil veintitrés.

En Santiago, a veinticinco de agosto de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.

X
JR

Q
X

H
D

X
M

Z
G

Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2023, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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